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“LA PICULLA”

DEL PUEBLO, PARA EL PUEBLO, Y POR EL PUEBLO
[image: image2.png]
Por asunto Festejos Populares de San José 2Q03-Q4 por ¢11.595.500.00 (Once millones, quinientos noventa y cinco mil, quinientos colones)

OSCAR NUÑEZ DE NUEVO AL MINISTERIO PÚBLICO
La Auditoría Interna de la Municipalidad de San José realizó una investigación sobre las irregularidades administrativas cometidas par la Comisión de Festejos Populares 2003.2004, referentes a la liquidación de egresos e ingresos no razonables de dicha actividad. 6.2.5.

Como resultado final de dicho informe y dada la gravedad de los hechos, se determinó pasarlo al Ministerio Público para que se proceda a la apertura de¡ expediente judicial correspondiente,

DEL INFORME...

Del informe que sirvió de fundamento para su traslado al Ministerio Público, se desprende entre otros cargos: la contratación de parte de la Comisión de Festejos Populares San José 2003-2004, para la recolección, transporte y disposición final de deshechos sólidos del tope y carnaval, par un monto de ¢11.595.500.00 (once millones quinientos noventa y cinco mil colones), cancelados por medio de los cheques Nos. 83253730, 83253731, 83253732, 83253829, 83253830: 83253848 y 83484134, contrato que se realizó con una empresa que físicamente no existe, denominada INVERSIONES PARAÍSOS INTERNACIONALES S.A. de la que aparece Oscar Núñez Calvo como su Presidente y como Tesorero, su hermano Francisco Javier Núñez Calvo, (mismo de la evasión de impuestos por contrabando de ropa americana por la suma de ¢270 millones de colones, Ministerio de Hacienda, Lic. Marvin Taylor, La Nación 28 de Mayo 1997.)

TODO CHORIZIADO Y FANTASMA

A pesas de todos los esfuerzos realizados por la Auditoría Interna de la Municipalidad de San José en la investigación para determinar con claridad los hechos, estos han sido infructuosos, señala dicho informe, pues no se pudo localizar físicamente a la Empresa de Oscar Núñez, toda vez que los números telefónicos que aparecen en las facturas no corresponden a la supuesta empresa, ni tampoco se localizaron esos números telefónicos por medio del ICE.

FACTURAS SIN AUTORIZACIÓN DE TRIBUTACIÓN DIRECTA, SIN SELLOS Y NÚMEROS DE TELÉFONO FALSOS

Señala el informe de Auditoria Interna que las facturas presentadas para el cobro no estaban autorizadas por la Dirección General de Tributación Directa, no tienen sello y tampoco se encuentran inscritos en el Registro de Proveedores, ni prestan esta clase de servicios por los que se pagaron más de once millones y medio de colones.

NO APARECE EQUIPO QUE PRESTÓ El SERVICIO DE RECOLECCIÓN

No aparece, según lo indica el Informe de Auditoría, con cuales automotores se hizo la recolección y transporte de los deshechos sólidos, así como tampoco los números de las placas de los mismos automotores. En consulta realizada por "LA PICULLA” a Carlos Ballestero, actual Jefe de recolección de desechos sólidos de la Municipalidad de Desamparados, sobre una información de carácter confidencial aportada por funcionarios de la misma institución, referente a que se usaron los recolectores de la Municipalidad de Desamparados para prestar este servicio; Ballestero aceptó haber sido socio de Oscar Núñez en esta contratación, pero negó que fuera con los recolectores de este municipio, así como tampoco aportó los datos de los números de las placas y de los vehículos usados en esa recolección.

NO APARECEN LAS BOLETAS DE

INGRESO DE LA BASURA,

Por cada vehículo que ingrese a un botadero de basura, previo pesaje y costo, se extiende una boleta. En este caso y de acuerdo al informe de Auditoria, no existen esas boletas de ingreso, sin embargo par tratamiento de esos deshechos se giró el cheque #83484133 por la cantidad de ¢598.504,00.

¡JUZGUE USTED!
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LOS 24 PUNTOS DENUNCIADOS POR EL SINDICATO DE TRABAJADORES MUNICIPALES. SITMUDE

ebe llamar a meditación a todas y todos los ciudadanos, y especialmente a los contribuyentes del municipio de Desamparados, no solamente los actos de corrupción que por muchos años se ha denunciado públicamente en LA PICULLA desde el año 1992, sino también, la solicitud de investigación que envió el Sindicato de Trabajadores Municipales de Desamparados SITMUDE, al Alcalde Carlos Padilla, de lo cual hicimos referencia a una parte del mismo en nuestra edición del mes de Octubre de este año.

La situación presente no es solamente responsabilidad de la actual administración, esto viene de muchos años atrás y se compone de varios tentáculos muy específicos, a los que nos referiremos puntualmente uno por uno en las siguientes ediciones. En esta ocasión, tenemos que decir que el tentáculo de la intimidación y la persecución a funcionarios municipales se ha convertido en una verdadera agresión, de la cual, además de ellos, los ciudadanos también salimos perjudicados

Un régimen de persecución, de temor y de injusticia, jamás será el terreno fértil que permita germinar el amor a la institución, ni la mística que requiere un trabajador como parte de su integridad para servir con voluntad a quienes se deben, y que no son otros que los contribuyentes.

El temor de ser marginados y congelados en el rincón de algún oscuro departamento que está de por demás, a donde van a dar quienes no están de acuerdo con lo que ahí sucede, y más todavía, a los dirigentes del Sindicato de Trabajadores en forma degradante. Aún así, tuvieron el valor de solicitarle al Alcalde investigar una serie de irregularidades muy puntuales en un documento que consta de 24 señalamientos, algunos de ellos, - indica el documento-, en forma verbal por temor a represalias. Esta situación debe ser conocida por la ciudadanía en general del Cantón de Desamparados y los Cantones de todo el país, porque no solo aquí "se cuecen habas".

Al fin conocemos una denuncia formal de parte de esta organización de trabajadores de Desamparados, ya era hora.

Solamente el hecho que se denuncia en el punto 10, como lo es, que no existe concordancia en lo ganado por los trabajadores y lo reportado a la Caja del Seguro Social, -de lo que ya existen constancias-, y que no hay concordancia en lo reportado al Banco Popular y por lógica a la Operadora de Pensiones, es muy grave, solamente ese punto requiere una atención especial por las graves implicaciones que a futuro le traerá a los trabajadores que están sufriendo esta estafa

La contestación a dichas denuncias de parte del Alcalde son inaceptables y ridículas, al señalar que carecen de detalles y relación de los hechos, debiendo ser éstos claros, precisos y con el detalle necesario de modo que permita activar la investigación, agregando como estoque final y con la prepotencia de un Fúhrer, "...no omito manifestarles que el incumplimiento de esta prevención le permitirá archivar el asunto”.
De acuerdo a la Ley de Control Interno, y la Ley de Enriquecimiento Ilícito, El Alcalde cuenta con las facultades y la jerarquía suficientes para girar las instrucciones necesarias para que se realicen inmediatamente las investigaciones correspondientes, no solo a los casos en donde el Sindicato aporta pruebas documentales, sino, a los 24 puntos que constan en este documento.

Señor Alcalde, haga uso “limpio” sin subterfugios; de las facultades que te confieren las Leyes, o las mismas se volverán contra usted.
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Consecuencias para nuestro Cantón, por el mismo asunto de la primera página esta edición...

ESTE ES OTRO CASO QUE “LA PICULLA” DENUNCIARÁ EN EL MINISTERIO PÚBLICO DE DESAMPARADOS.

QUE CADA  PALO AGUANTE SU VELA

 Existen una serie de manifestaciones formales de empleados de la Municipalidad de Desamparados, en los que señalan muy puntualmente lo siguiente:

Que las placas de los automotores que no encuentra la Auditoría Interna de la Municipalidad de San José en su investigación, se debe a que los vehículos usados fueron los mismos de la Municipalidad de Desamparados y con el mismo personal de recolección de esta Municipalidad

Que las boletas de ingreso de los vehículos al botadero de EBl en la Uruca no aparecen en la investigación que realiza la misma Auditoría Interna, porque en las mismas aparecen los números de las placas de los vehículos que ingresan, y que esos números corresponden a los de la Municipalidad de Desamparados.

Que el actual Alcalde Carlos Padilla, tenía conocimiento de la salida de estos automotores, y que el guarda del plantel recibió orden de no anotar las salidas de estos vehículos.

Que la relación de Carlos Ballestero Jefe de Recolección de basura de Desamparados, fue coordinar todo el operativo.

¡ESTO NO SE QUEDA ASÍ!

(Ley Enriquecimiento Ilícito)

LO QUE LE PROMETIÓ SAN CACHETÍN A SAN NICOLAS EN NAVIDAD, SI LE DABA INMUNIDAD (Viaje gratis a Alemania si adivina quien es)

San Nicolás, San Nicolás, si me das inmunidad parlamentaria te prometo lo siguiente:

No traer más ropa americana de contrabando usando la Cruz Roja de Desamparados, para no pagar impuestos.

No aprobar pago de prestaciones millonarias a ningún empleado con titulo falso en la Municipalidad de Desamparados, y no solicitar a mis amigos de la Agencia Fiscal la prescripción del caso, para luego decir que soy inocente.

Cumplir con el Procedimiento Disciplinario en mí contra que recomendó la Auditoría interna de la Municipalidad de Desamparados, a exigencia de la Contraloría General de la República, le prometo que voy ahí para someterme a ese procedimiento que le debo al pueblo Desamparadeño.

También le prometo no volver a caer en falsedad ideológica, comunicándole al Ministerio de Seguridad un acuerdo falso del Consejo Municipal de Desampa.

Sí, sí, San Nicolás porfa.

También le prometo no insistir más en cambiarle el nombre al Cantón de Desamparados.

Otra cosa que prometo, es no meterme más en la bronca de contratar con la Comisión de Festejos Populares de San José la recolección de deshechos, ni siquiera una chinga de cigarro.

Sí, sí San Nico, porfa, no ves que ya pagué a hacer la placa con orilla doradita y todo, quedó lo más corronga, si porfa San Nico.

Además prometo no coger los dos Millones para becas de los niños Pobres, ni los ocho millones de la Partida Específica de los indigentes para comprar votos...

Es una promesa que le pediré a mis hermanos que no vuelvan a amenazar de muerte a "LA PICULLA"

Sí, sí, porfa; toda eso y más que me hace falta prometer, porfa, si si porfaaaaaaaaaaaaaaaaa:

------------------0000000-------------------

4_____________________________________________LA PICULLA____________________________________Enero 2006
Presidentes Municipales, pequeños dictadores...

NOMBRAMIENTO DE COMISIONES MUNICIPALES, PUERTA CERRADA A LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Carlos Agüero, Candidato a Regidor PAC
-El artículo 49 del Código Municipal señala: la potestad del Presidente del Concejo Municipal de establecer las Comisiones de trabajo y los Comités Específicos necesarios para su gestión. Estas al tratar asuntos del Cantón además de las y los representantes municipales (Concejo), deberán incluir en su seno a particulares representantes de la sociedad civil con conocimiento de la temática tratada en la comisión".

El resultado de esta equivocada disposición es desde todo punto de vista, además de poco democrática, la imposición de las personas meros indicadas para que ejerzan esas importantes funciones, y lo más grave, a criterio único de quien ejerza la presidencia en ese momento, que no garantiza nada.

Eso implica que al pertenecer los miembros del Concejo Municipal a diferentes partidos políticos, se dan como un hecho las rencillas partidistas y personales entre los que conforman a dicho grupo colegiado, Y por ende la selección a "dedo", no en virtud de su capacidad y conocimiento del tema de esa Comisión y de la responsabilidad ante quienes lo eligieron esperando lo mejor de todos y cada uno de ellos, sino, basado en los intereses mezquinos de prevalecer con un enfermizo poder, muy lejano de que sea lo mejor para los intereses de los ciudadanos. Insana práctica que da como resultado, un histórico desastre de Gobierno local.

El primer obstáculo que tiene que vencer el próximo Concejo Municipal, si verdaderamente quiere hacer algo positivo por el Cantón, es cambiar radicalmente la potestad que tiene el Presidente Municipal de nombrar los miembros que integrarán las próximas Comisiones de la Municipalidad de Desamparados.

Es este el nudo gordiano o candado que impide la descentralización del Gobierno local y el desarrollo pleno del Cantón, con una participación y responsabilidad compartida con las y los ciudadanos.

Sabemos que no va a ser fácil y nos encontraremos con una férrea oposición a ese cambio radical, porque eso seria el comienzo de la descentralización del Gobierno local y la caída del monolítico e intocable poder que le tiene cerrada las puertas a la participación ciudadana  y  al verdadero  desarrollo.  Seria la perdida 

de poder de los pequeños dictadores que llegan a ocupar ese cargo, quienes abusando de ese poder nombran en mayoría a sus secuaces del mismo Concejo en las diferentes e importantes Comisiones para tener un control absoluto de estas, que son en las que se fundamenta el desarrollo del Cantón de Desamparados.

Los miembros de las diferentes comisiones deben ser nombrados por las fracciones que integrarán el próximo Concejo Municipal, en proporción al número de miembros que conformarán cada una de esas fracciones- La selección de estos miembros debe ser potestad única y exclusiva de las fracciones, que nombrarán a su criterio a ciudadanos que conozcan la materia en la que participarán, Y que no tiene que pertenecer obligadamente al partido político que lo presente. Se debe trasladar paulatinamente el poder a los ciudadanos.

Es necesario terminar con la imposición de nombrar a miembros del Concejo Municipal que desconocen la materia que le corresponde a la Comisión a la que fue asignado a "dedo" por el Presidente Municipal, en una acción de alto riesgo y fuera del control ciudadano, con el único objetivo de manipular con oscuros cálculos politiqueros y siguiendo lineamientos que les dictan desde la Asamblea Legislativa, en las que priman sus intereses personales, negando la participación de ciudadanos calificados y con deseos de participar activamente en el desarrollo de nuestro Cantón.

Debemos romper esquemas que ya demostraron hasta la saciedad que no funcionan. Si tanto se habla de la descentralización y de la participación ciudadana, hagámosla realidad, si la verdad es que el llegar al Concejo Municipal como Regidores no quiere decir de ninguna manera, que seamos los mejores.

Entre la sociedad civil hay dirigentes y profesionales, hombres y mujeres honrados y muy capaces, que pueden ser propuestos por las Fracciones de cada uno de los partidos políticos que conformarán el próximo Concejo Municipal.

El desarrollo del Cantón de Desamparados también debe ser responsabilidad de todas y todos los ciudadanos. Al fin que el municipio somos todos
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